
 

 

En sesión celebrada el día 16 de noviembre de 2020, la Mesa del Parlamento 
de Navarra, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

Con fecha 14 de septiembre de 2020, la Mesa del Parlamento de Navarra 
autorizó un gasto de 26.620,00 euros con cargo a la partida “60601 – Programas 
informáticos. Software” del presupuesto de gastos de la Cámara de 2020, para la 
contratación del suministro de licencias Microsoft Windows para la infraestructura 
TIC de virtualización del Parlamento de Navarra. 

Asimismo, aprobó el pliego de condiciones reguladoras (PCR) que había de 
regir dicha contratación, ordenándose el inicio del procedimiento de adjudicación 
por el procedimiento abierto según lo dispuesto en el artículo 72 de la LFCP 
2/2018. 

Con fecha 21 de septiembre de 2020 se publicó el anuncio de licitación en el 
Portal de contratación de Navarra, dándose un plazo para la presentación de 
propuestas hasta el 6 de octubre de 2020. Una vez finalizado dicho plazo, las 
empresas que se presentaron a la licitación fueron las siguientes: 

SGT Networks, S.L. 

Análisis Informática Mantenimiento, S.A. 

Hiberus Sistemas Informáticos, S.L. 

Valnera Consultoría y Sistemas, S.L. 

Deusto Sistemas, S.A 

Servicios Microinformática, S.A. 

Seidor, S.A. 

Zertia Telecomunicaciones, S.L. 

ADV Informática, S.L. 

Specialist Computer Centres, S.L. 

Telefónica soluciones de informática y comunicaciones de España, S.A.U. 

Tras el análisis de la documentación presentada por las empresas en el sobre 
A, la Unidad gestora del contrato comprobó que toda ella era correcta y conforme a 
lo exigido en la cláusula 6.1 del PCR excepto la correspondiente a las empresas 
SGT Networks, S.L, Servicios Microinformática, S.A., ADV Informática, S.L., y 
Specialist Computer Centres, S.L., a quienes se les requirió la subsanación de las 
mismas, que todas ellas hicieron en plazo y forma, por lo que se les admitió al 
procedimiento junto al resto de licitadores. 
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Con fecha 19 de octubre se procedió a la apertura en acto interno de los sobres 
B (oferta técnica) conforme a lo dispuesto en la cláusula 8 del PCR, y tras analizar 
el contenido de los mismos todas ellas fueron admitidas al procedimiento. 

En fecha 26 de octubre de 2020 se llevó a cabo la apertura en acto interno a 
través de PLENA de los sobres C (oferta económica) de los licitadores, conforme a 
lo dispuesto en la cláusula 9 del PCR. 

Tras el análisis del contenido de los sobres, la Unidad gestora del contrato 
constató que el sobre C presentado por la empresa Zertia Telecomunicaciones, 
S.L. no contenía la oferta económica solicitada. A la vista de ello, y tras consultar 
con los Servicios Jurídicos del Parlamento de Navarra, la Unidad gestora consideró 
que dicha propuesta debía ser excluida del procedimiento por incumplir la cláusula 
6.3 del pliego de condiciones reguladoras de la contratación al no haber presentado 
su oferta económica al procedimiento siguiendo el modelo del Anexo II del PCR, lo 
que no permite conocer el precio cierto que para el Parlamento de Navarra 
supondría la compra de cada una de las licencias objeto de la contratación ni 
verificar su conformidad respecto al precio de mercado. 

Teniendo esta circunstancia en cuenta, y una vez aplicado el criterio de 
adjudicación de la cláusula 10 del PCR el resultado de la puntuación económica es 
el siguiente: 

 Importe, IVA excluido Puntuación 

SGT Networks, S.L. 19.197,00 € 97,48 

Análisis Informática Mantenimiento, S.A. 19.121,89 € 97,86 

Hiberus Sistemas Informáticos, S.L. 18.713,20 € 100 

Valnera Consultoría y Sistemas, S.L. 18.960,03 € 98,70 

Deusto Sistemas, S.A 19.771,74 € 94,65 

Servicios Microinformática, S.A. 21.072,90 € 88,80 

Seidor, S.A. 18.852,33 € 99,26 

Zertia Telecomunicaciones, S.L. Excluida  

ADV Informática, S.L. 20.135,13 € 92,94 

Specialist Computer Centres, S.L. 19.233,47 € 97,29 

Telefónica soluciones de informática y 

comunicaciones de España, S.A.U. 

21.603,71 € 86,62 



 

 

El criterio de adjudicación es la mejor relación coste-eficacia, resultando 
adjudicatario el licitador que presente la oferta más económica. Por ello, la Unidad 
gestora, de conformidad con lo previsto en la cláusula 11 del PCR, solicitó a la 
empresa Hiberus Sistemas Informáticos, S.L. la presentación en el plazo de siete 
días naturales de la documentación previa a la adjudicación del contrato, que esta 
presentó dentro del plazo y conforme a lo exigido. 

Por todo ello, de conformidad con la cláusula 12 del PCR, la Unidad gestora del 
contrato ha acordado lo siguiente: 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con la propuesta elevada por la 
Unidad gestora, con lo establecido en el PCR, y en los artículos 72, 100 y 
concordantes de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, SE 
ACUERDA: 

1.º Excluir del procedimiento la propuesta presentada por Zertia 
Telecomunicaciones, S.L. por incumplir la cláusula 6.3 del pliego de condiciones 
reguladoras dela contratación al no haber presentado su oferta económica al 
procedimiento siguiendo el modelo del Anexo II del PCR, lo que no permite conocer 
el precio cierto que para el Parlamento de Navarra supondría la compra de cada 
una de las licencias objeto de la contratación ni verificar su conformidad respecto al 
precio de mercado. 

2.º Adjudicar el contrato de suministro de licencias Microsoft Windows para la 
infraestructura TIC de virtualización del Parlamento de Navarra a favor de la 
empresa Hiberus Sistemas Informáticos, S.L., por ser su propuesta la que ha 
obtenido mayor puntuación entre las admitidas a la licitación según el criterio de 
adjudicación establecido en la cláusula 10 del PCR, por los siguientes importes: 

 Precio/unidad 
* 

Nº uds. Precio total* 

Microsoft Windows Server 2019 
Datacenter para 16 núcleos, licencia en 
español 

5.204,40 € 3 15.613,20 € 

Microsoft Windows Server 2019 CAL de 
usuario, licencia en español 

31,00 € 100 3.100,00 € 

TOTAL 18.713,20 € 

Todos los importes son IVA excluido 

3.º Delegar en el Presidente del Parlamento la firma del contrato que se 
formalizará en documento administrativo en el plazo de quince días naturales a 
contar desde la terminación del plazo de suspensión de la adjudicación. 



 

 

Hiberus Sistemas Informáticos, S.L.- 
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4.º Notificar este Acuerdo al adjudicatario, así como al resto de licitadores, 
significándoles que contra este acto cabe interponer los siguientes recursos: 

a) Reclamación ante el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de 
Navarra de conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 y siguientes de la 
LFCP 2/2018, o bien, 

b) Recurso potestativo de reposición ante la Mesa del Parlamento de 
Navarra, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, o bien, 

c) Recurso contencioso-administrativo ante la Sala del mismo orden del 
Tribunal Superior de Justicia de Navarra, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su notificación. 

5.º Trasladar este Acuerdo a las Jefaturas de los Servicios Generales y de 
Intervención y Asuntos Económicos, a los efectos oportunos. 

Pamplona, 16 de noviembre de 2020 

EL PRESIDENTE 

Unai Hualde Iglesias 
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